
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
 

Ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Adopción 

Radicación: 76-147-31-84-002-2021-00312-00 

Demandante Paola Andrea Montoya Durango y Juan David Londoño Castro 
Auto 127 

 
ASUNTO 

 
Corregir el error contenido en la parte resolutiva de la Sentencia No. 107 de fecha 23 
de diciembre de 2021. 
 

CONSIDERACIONES 
 

En escrito presentado el 2 de febrero presente, la apoderada judicial de la parte 

demandante solicita la corrección de la sentencia dictada en este proceso, en razón de 

que, en la parte resolutiva de la sentencia, se indicó el número de cédula del adoptante 

JUAN DAVID LONDOÑO CASTRO 1.112.789.561, siendo el número correcto el 

1.112.782.561. 

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente en donde consta el número de cédula del 

adoptante, se tiene que le asiste razón a la señora apoderado judicial respecto del error 

de digitación del número de cédula en la parte resolutiva de la Sentencia. 

 

Por lo tanto, en virtud de lo estatuido en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corregirá la sentencia indicando que el número de cédula del señor JUAN DAVID 

LONDOÑO CASTRO, es el número 1.112.782.561. 

 

Teniendo en cuenta que la corrección que se ordenará, se realiza a solicitud de la 

apoderada judicial del solicitante y que el presente asunto es de jurisdicción voluntaria, 

el Juzgado se abstendrá de ordenar la notificación por aviso de esta providencia, en 

tanto que la notificación se surtirá por estado. 



 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, 

Valle del Cauca.  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1 de la Sentencia 107 de fecha 23 de diciembre de 
2021 respecto al número de cédula del señor JUAN DAVID LONDOÑO CASTRO, 
donde se apuntó erróneamente 1.112.789.561, siendo lo correcto 1.112.782.561.  
 
SEGUNDO: En adelante la sentencia No. 107 del 23 de diciembre de 2021, debe 
acompañarse de este proveído para que conste su corrección. 
 
Por secretaría envíese copia de esta providencia y de la Sentencia 107 del 23 de 
diciembre de 2021 a la Notaria Segunda del Círculo de Cartago – Valle del Cauca, con 
el oficio correspondiente, lo mismo que al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de 
la ciudad. 
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